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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

IM leyes,órdenes y .mundos qne hayan de insertarse en 
l o , BoLKnncsoriciALKs se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
••oeionado» peno : i ••-

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

He p u b l l e » toda » lo » I I I U H , excepto loa domina;**). 

—OVBKOIOS D I SUSO&ICIOM.-O— 

Eu esta capital, llevado á domicilio, a'ao u*»et*» mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'50 ni mes; s al trimestre; u al semestre, y at'ao por un año. 

Se r.dmiten stucricione* en Madrid, en la Administración del BottTts, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que M 

á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente asi 
mismo cualquier anuncio concerniente al servido nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pi 
ajarán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

t u n n - . - o a u e l i o S O c é n t i m o * de p e s e t a . 

P A R T E _0FICIAL . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
contiuüan sin uovedad en su importante 
«alud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

íiexUes órdenes. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de San Javier, con fecha 21 del 
mes anterior lo evacuó en los tórmiuos 
siguientes: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el oxpedieute relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de San Javier, 
decretada per el Gobernador de Murcia. 

Ponda esta Autoridad su providencia 
en que el Depositario de los fondos mu
nicipales obtuvo el arrieudo de los con
tamos sin haber constituido (lanzas y el 
alguacil del Ayuntamiento el servicio de 
adumbrado público sin cumplir tampoco 
la misma solemnidad: en que el libro 
matriz del padrón de habitantes sólo lle
ga hasta el mes de Noviembre de 1881, 
faltando las rectificaciones que debieron 
"verificarse eu los años sucesivos: en que 
no exilian 1 i iros de actas do la Junta 
local de Instrucción pública ni de visitas 
á los establecimientos del ramo: en que 
loa libros de intervención sajiallaban sin 
autorizar: en que durante alguuos meses 
*e había gastado más de lo recaudado, 
*ln expresar quien había suplido el exec-
*°j y en que eu el pueblo venía exigién
dose un arbitrio sobre puestos públicos por 
autorización de la Municipalidad, no cons
o l ó en el presupuesto la consignación 

este recurso. 
Los hechos que quedan relacionados 

acusan la grave perturbación en que se 
«Qcueutra la Administración muuieipal 
y *-an Javier por el censurable abau-
d«2 ^ e M U 8 ^ o u cejales. La negligencia 
X

Q
%
 6*to8 los ha hecho acreedores aun se-

J | r o correctivo; y procediendo por esa 
^usa la repreusiúu de que se trata, con-
v w? á 4 Ü S artículos párrafo último, 
3 *w . uúm. 3.°, de la la ley Municipal. 

Sección opina que procede coufir-
sT* , «uspeusióu del Ayuntamiento de 
^ Javier.» 
(Q n c o u f o r r a a n t l o s 8 S. M. el Rey 
j * * G.jcon el preiuserto dictamen, se 

servido resolver como en el inismo se 
ffOporig 

«u c R ? a l o n l e i 1 l o á Y - S " P a r a 

c j u 9|l°cirnieuto y demás efectos, con in-
£uarl ^ e x P e i l i c u t e ^e s u razón. Dios 

i, ,á V. S, muchos años. 
Madrid 7 de Abril de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
r* G°&cruador déla provinciade Murcia. 

{GtceU de 2$ de Abril de 18S4.) 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expe
diente de suspeusión del Ayuntamiento 
de Pozo Blanco, con fecha 28 del mes 
anterior lo evacuó en los términos si
guientes: 

{Exciño. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 22 de Marzo del corriente 
mes, la Sección ha examinado el adjunto 
expediente de suspensión del Ayunta
miento do Pozo Blanco, decretada el 5 
del mismo mes por el Gobernador de 
Córdoba: 

Resulta que el arca de los fondos mu
nicipales no tiene las tres llaves que exi
ge la ley; que habiendo nombrado á los 
peritos repartidores del año 1881, se ha 
prescindido eu absoluto de ellos para 
hacer el reparto de las contribuciones á 
pesar de continuar en sus cargos; que 
contra lo dispuesto en la instrucción de 
consumos y Real orden de 10 de Marzo 
de 1883 se ha gravado el bacalao con los 
derechos de consumos; que la Juuta pe
ricial no ha celebrado sesión alguna des
do el año do 1881 hasta el presente; que 
es tal la compostcióu de libros de inter
vención y contabilidad, que no es posible 
formarse idea cla-a del estado de la ha
cienda del Municipio; que no existe eu 
el Archivo inventario de las inscripcio
NES de Propios y de los títulos de la Deu
da, por lo cual no puede venirse en co
nocimiento de los iutereses cobrados en 
este concepto; que se han llevado acabo 
por el Ayuntamiento obras por adminis
tración-cuyo importe excedía del tipo de 
500 pesetas que marca el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883; que según los 
documentos que se han podido consul
tar, aparece uua distracióu de 1.410*67 
pesetas ou los ingresos municipales; que 
las medicinas para los enfermos pobres 
se suministran por los farmacéuticos de 
la localidad sin las formalidades de su
basta, cuando la cantidad asciende á 900 
pesetas; que en el ramo de Pósitos no 
existen solicitudes parapréstamos ni obli
gaciones de reintegro, ni actas de ar
queo, ni expedientes de reparto de gra
nos; que no se ha formado padrón para el 
servicio de alojamiento y bagajes; que 
no se han publicado los extractos de 
acuerdos del Ayuntamiento ni los tri
mestrales del movimiento de fondos; que 
no ha tenido lugar la distribución men
sual de éstos; que no existe eu el actual 
año econóuiico Junta municipal. 

Por último, la Delegación de Hacien
da manifiesta que el Ayuntamiento de 
Pozo Blauzo ha cobrado desde 1881 por 
intereses de las inscripciones del 80 por 
100 de Propios, la cantidad do 112.811*09 
pesetas, v por recargo sobre contribucio
nes 25.9o4418 pesetas, habiendo iugresa-
do, según resulta de loa libros de inter
vención, 72.958*42 pesetas por intereses 
de inscripciones y 12.951;4o pesetas por 
recargo de contribuciones. 
• Tales son las faltas que al Ayunta
miento se imputan, sin constar algunas 
de menos entidad y otras anteriores á su 

constitución, y todas ellas están de
mostrando el estado de honda perturba
ción en que se e n c u e n t r a la Administra
ción del Municipio de Pozo Blanco. 

De ninguno en particular se hace car
go la Sección, pues á primera vista re
sultan la mayor parte con carácter tal de 
gravedad que envuelven á rnás de res
ponsabilidad gubernativa que exige la 
suspensión, responsabilidad criminal que 
á los Tribunales tan sólo compete poner 
en claro; 

Opina, en consecuencia, la Sección: 
1.° Que procede confirmar la suspen

sión del Ayuntamiento de Pozo Blanco. 
2.° Que procede remitir á los Tribu

nales el tanto de culpa para los efectos á 
que haya lugar.* 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preiuserto dictamen, so 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 do Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Cór
doba. 

Pagado á informe de la Sección do Go
bernación del Consejo de Estado el expe-* 
dieute de suspeusióu del Ayuntamiento 
de Periana, lo evacuócou fecha 18 del mes 
anterior en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 12 de Marzo del corriente, 
la Sección ha examinado el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Periaua, 
decretada el 19 de Febrero próximo pa
sado por el Gobernador de Málaga en 
vista de los resultados obtenidos por la 
inspección de un delegado de su Auto
ridad. 

Consta en el expediente que ea sesión 
celebrada en 27 de Diciembre de 1883 se 
declararon fallidos 73 contribuyentes por 
consumos sin expresarse la causa; que 
para esto no se han formado expedientes 
parciales sino uno general, en que consta 
que se ha notificado á los contribuyentes 
los apremios de primero y secundo gra
do; que en libro de arqueo sólo aparece 
el celebrado el 31 de Diciembre y el 31 
de Enero próximo pasado; que aunque el 
Secretario lleva los correspondientes car
garemes de las sumas que .ingresan ea 
Caja por los arbitrios municipales, no los 
lleva por los recargos S)bro contribucio
nes directas por pasar el Depositario pa
ra pagos á los Profesores de instrucción 
primaria y á la guardería rural, y como 
no se ha remitido la liquidación no ha 
sido posible tomar conocimiento de su 
resultado; que el padrón civil que se pre
sentó en el de 1882 y apea dice de 1883, 
no habiéndolo de los años anteriores; que 
el Regidor Interventor sólo lleva el libro 
de entradas y salidas de fondos desde ha
ce cuatro ó cinco meses; que sólo desde 

11 de Setiembre en que el actual Secre
tario desempeña su puesto se cumple con 
la obligación de acordarse la distribuc ion 
de fondos; que el Recaudador lleva el li
bro de entra las y salidas de fondos de la 
Caja municipalea borrador,resultando de 
él que uo hay existencia de ninguna cía s e 
en Caja: que según manifestación de algu
no-» vecinos del Ayuntamiento había reci
bido la suma de más de 3.000 pesetas con 
destino á reintegrarlos de los daños que 
experimentaron en sus haciendas en el 
año 1881, sin que hasta la fecha hayan 
percibido cantidad alguna, haciéndose 
presento por los Concejales que si bien es 
cierto que la Diputación libró uua canti
dad cou ese objeto no lo hizo en metálico, 
siuo en una carta de pago por el contin
gento provincial que correspondía á 
aquella villa, verificándose la distribu
ción y extendiéndose los recibos para 
formalizar las cuentas cuando haya fon
dos; que uo existen libros de s e s i ones de 
las Juntas pericial, de territorial y con
sumos; que á pesar de esto se notan al
tas y bajas en las cuotas de contribución 
comparando las actuales con las del año 
económico anterior. 

La Delegación de Hacienda manifies
ta que el Ayuntamiento de Periana es 
de los más atrasados en el pago do sos 
obligaciones, y que en el actual presu
puesto no ha satisfecho cantidad alguna: 
el Contador do fondos provinciales certi
fica que el citado Ayuntamiento adeuda 
por contingente provincial 18.075 pesetas 
y 78 céutimos. 

La Sección de Pósitos hace constar 
que desde 1877 hasta 1883 sólo se han 
remitido las cuentas de 1880-81; que el 
año anterior ne se llevaban los libros que 
proviene el art. 17 del reglamento, ni se 
na cumplimentado la última circular del 
Gobierno de provincia. 

La Sección de cuentas municipales 
informa que el pueblo de Periaua tiene 
en descubierto alguuos servicios anterio
res á 1.° de Julio de 1833, habiéndosele 
conminado en 10 de aquél mes y año con 
el máximum de la multa é impouiéudose-
le en 17 do Setiembre la multa de 37*50 
pesetas. 

Los anteriores cargos están deraos-
trauio grau incuria eu el Ayuntamiento 
en lo referente á la gestión de los intere
ses de! Municipio, notándose faltas é in
formalidades que pueden relunlar en 
daño di ios intereses del vecindario como 
ocurre con las diligencias que se notan 
en las cuotas de contribución. Otro tanto 
puede decirse cou respecto á las infor.na-
lida les ea los pa lroues, á la declaración 
de falencia de 73 contribuyentes y molo 
y forma de hacer los apremios; todo lo 
cual reviste carácter de gravedad, pues 
des le el momento en que se despoja á 
estos ac:to3 de la? formaltdalos legales 
prescritas, se arranca la garantía que 
tienen los ciudadanos, y se les priva del 
derecho de reclamarlo más conveniente 
á sns intereses. 

Ea vista de lo expuesto, la Sección 



Sábado 13 de Setiembre de 1884. 

opina que procede confirmar la suspen
sión del Ayuntamiento de Periaua, decre
tada el 19 de Febrero próximo pasado por 
el Gobernador de Málaga. 

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. i ara su 
conocimiento y demás efectos, con inclu
sión del expediente de su razón. Dios 

f uarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
bril de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Má

laga. 
(Gattta de 20 de Abril de 1S84.) 

Gobierno civil. 

Secretaria. —Negociado 5.° 

El limo. Sr. Director general de Be

neficencia y Sanidad en telegrama fecha 

de hoy dice á este Gobierno lo que sigue: 

«Gaceta de hoy publica siguiente 

parte sanitario: 

En lazareto Getafe (procedencias 

Alicante), anciano enfermo ha mejorado, 

y niño se hallaba grave, continúan mis

mo estado. 

Provincia dt Alicante. 

En Elche ayer dos invasiones cólera 

y cuatro defunciones. 

Novelda, cuatro invasiones y dos de

funciones. 

Monforte seis invasiones, tres defun

ciones. Todos estos casos ocurrido campo. 

En Hondón Nieves, una invasión una 

persona procedente Elche. 

En Alicante y resto provincia sin no

vedad. 

Anoche no se remitió el parte noticias 

epidemia en extranjero por no haberse 

recibidos datos completos de nuestros 

Cónsules.» 

Lo que he dispuesto se publique en 

este periódico oficial para conocimiento 

de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 13 de Setiembre de 1884.=E1 

Gobernador, R. Villaverde. 

Diputación provincial. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

I F.R10LO DK AMPLIACIÓN MKS D t OCTUBRE DEL ANO ECONÓMICO DF 1883 Á 1884. 

DISTBIBCCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre
venido en 'el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

1.' 

2.° 

3.° 

4. e 

6.« 

1.° 
2.° 
3/ 

4.° 

5. c 

1/ 

SECCIÓN PRIMERA. 

Gastos obligatorios. 
C A P Í T U L O L—AUMIXISTUACIÓM 

PROVINCIAL. 

Anteó los . 

Ptas. Cents. 

a/ 

Gastos de Representación de la Presidencia 
Dictas de la Comisión 
Personal de la Diputación 
Material déla Diputación 
Ídem de la Biblioteca y Archivo 
Ídem de la 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales 
ídem de los empleados y depcndientesdclat» 

Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus Delineantes ! 
Ídem de los Médicos de baños y aguas mine 

rales .. 
ídem de los empleados del ramo de Mon

to* con arreglo á la ley de 

CAPITULO II. —SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas , 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del 6o . 

LETIX OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades públicas 

CAPITULO I I I — OIHIAS PLBUCAS 
DE CARÁCTER OULIGATOR10. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcos, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras -. 
Personal do las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras. 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las. travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinca-
rio pase de 8.000 almas 

Gastos de 

TOTA I 
por capítulos 

Pus . Cents. 

14.674 

TOTAL 
por secciones. 

Pías. Cents. 

5.0U0 

Artículos. 

Pesetas. Cents, 

1.° 

2.° 
3.° 

4.° 

5.° 

l . ° 
2 ° 

4.° 

6.c 

7.c 

3.° 
4.° 

1/ 
2.° 

Único. 

Gastos de reparación y conserva' ion de lasj 
tincas provinciales 

CAPÍT ULÓ IV.—CARCAS." 

Contribuciones que corresponden a los bie 
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente..... — 
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V%—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Juuta provincial del ramo 
Subvencionó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela Normal de Maestros 

Ídem id. id. de la Escuela Normal de Maes
tras '. 

Sueldo del Inspector proviucial de primera 
enseñanza ". 

Subvención ó saplcmcntoqucabona la pro 
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Dcllas Artes 

Biblioteca provincial 
.Musco provincial 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 
Hospital Provincial.. 
Ídem de San Juan de Dios 
Hospicio 
Inclusa, Cas:i de Maternidad y Colegio de 

la Paz 

Único 

CAPÍTULO Vil.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles 
Ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIH.—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

2.c 

Único. 

Único 

SECCIÓN SEGUKDA. 

Gastos voluntarios. 

CAPITULO L—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimientos 
de Beneficencia e Instrucción pública. 

CAPÍTULO I I . -CARRETERAS . 

Subvenciones para auxiliarla construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan gencral-del Gobierno.... 

CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliarla construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los A vuntamientos 

u 

2/ 

CAPÍTULO IV.—OTROS CASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

SCCCXÓK TERCERA. 

Gastos adicionales. 

CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 
ADICIÓN DB EJEECICIOS CERnADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1 S S 3 , procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 

TOTAL 
por capítulos. 

Ptas. Cents. 

TOTAL 
Por «cciotte». 

Peseus. Cent». 

_>.-• non 
40.1)00 
20.000 
00.000 

50.000 

50.000 1 50.()00 

25.000 25.000 

50.000 

100.000 
150.000 

75.000 

TOTAL GENERAL. 

En Madrid á de de 188 . = V . ° B . ° =E l Presidente. Moreno Benita¿«* 
El Contador de fondos provinciales. Andrés Rodríguez Corrales. mnfor* 

COMISIÓN PROVINCIAL.— Sesifin deSd- Setiembre de 1884. = L a Comisión, cu 
me .=E l Vicepresidente, J. Hernández Prieta.=Ei Secretario interino, Ramiro Ag 

Autiilaiiiientos. 

S ie tc i g r l e - * i a « . 

El día 12 de Octubre próximo, á las 
doce de la mañana, tendrá lugar la subas

ta de los pastos do invierno de esta dehe
sa boyal, bajo las condiciones de! P , ¡ e ^ 
qoe se halla de manifiestoen la SéCrWg 
ría del Ayuntamiento hasta el día de »* 
subasta. 

Sieteiglesias 5 de Setiembre de 1 « * 
= E I Alcalde, P. O., Juan L. Lozano. 
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Comisión provincial. 

RurAKTmiK.NTO 9 « « para cubrir el presupuesto de vasto* de la cárcel de! partido judLUd de *«23 M a r t í n d o V a l d e i g r l e m a s í , . el añ económico de 188*46, ha verificado d 
Ayuntamiento de dicha y,lia entre los pueblos que componen el referido partido, y ettv£pr** 
puesto y reparto han stdo aprobados por la Comisión provincial, según lo dispuesto Cn el 
Real decreto de 13 de Abrü de 18/5. 

PUEBLOS. 

San Marlm de Valdeiglesias 
Villa del Prado 
Robledo de Chávela • . . . 
Cenicientos 
Cadalso 
Santa María de la Alameda 
Navas del Rey 
Zarzalejo 
RoaaJ de Puerto Real . . . . 
Valdeinaqueda 
Pelayos , 

TOTALES 

Cuota de contribución 
para el Tesoro. 

Pesetas. 

44.713 

2VUÜ3 
16.915 
12.384 
9 116 
8.914 
7.118 
6.tJ8á 
5.121 
3.94Ü 

Cuota anual qtie han de 
Mllsíu--er a razón de 

2-S9 por 100. 

Pesetas. Ce*Lmos. 

1.293 26 
1.036 97 

578 # ) 
483 86 
357 9a 
262 46 
257 62 
205 82 
198 27 
148 
114 04 

L70.824 4.í»37 

Lo quo M I , , un,, por medio del B..I.ETÍN OFK IA I . de la provincia con el fin 
legue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pttébló* del distrito judicial In 
añesnia en la Depositaría de esta Diputacióu en la primera quincena del seto/ndo 

de que 

1 - «cena del s e g u n d o ^ d o 
muestra las cantidades que en cada uno de ellos se les fijen-, hallándose dispuesta esta 

D.putac.on a emplear cuantos medios coercitivos determina la ley con aqudh, , e í 
de cumplir con tan sagrado deber en las épocas marcadas 1 J 

M tárrd 6 de Setiembre de 1834.-EI Vicepresidente, José Hernández P r i e t a - E l Seere-
lario, Camilo Pozzi. * » « . iu . ci a t en -

Pro 
AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a < l r i e l . 
Sala de lo criminal. - Sección segun-

da.—Kn la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Hospital de 
esta Corto, seguida contra Roque Here-
diay Utrilla y Dionisio Calvo y Calvo, 
por hurto, y eu la que es parte el Minis
terio Fiscal, ha dictado la referida Sección 
segunda auto cou fecha 17 de Julio, se-
ñaiaudo el día 15 del próximo Octubre, 
y hora de la una de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite á los testigos Julián 
Hinojosa y Lafuente, D. Ramón Otero y 
M (jetóles y D. Ángel Sáuchez López, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á Gn de que comparezca á declarar ante 
la expresada sala, sita en el piso bajo del 
Palacio do Justicia, éu el indicado día y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á 
««te primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 6 de Setiembre de 1884.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS MIL ITARES. 

T o l e d o . 

D. Francisco Benedicto y Meseguer, 
Comandante Fiscal del batallón reserva 
de Toledo núm. 12 y Fiscal nombrado de 
orden superior. 

Bu uso de las facultades que me 
..conceden las Reales Ordenanzas del Ejér
cito como Juez Fiscal de la causa que 
toe hallo instruyendo al soldado de este 
«atallón Gumersindo Lázaro Rosales, de 
"Primera compañía por el delito de es
tafa é ignorándose el paradero de dicho 
individuo por haberse ausentado de la 
puebla de Montalbán, punto de su resi
dencia, y siendo necesaria su presencia 
«n esta Fiscalía, sita en la calle de San 
*>guel de los Angeles, núm. 12, Toledo, 
P^a responder á los cargos que se le lla
g u e n esta causa, por el frésente, cito, 
lamo y emplazo por este edicto al referí* 

Q o Gumersindo Lázaro Rosales, para que 
* ü el término de diez días, contados des-

a publicación de este edicto se pre
note cn esta Fiscalía al objeto ¡udicado. 
i i j j * Q n e 8 e e n * a Qvctta oficial de Ma-
,' y BOLETÍN de la proviucia, para que 

este modo llegue á noticia del referí-. 
'ndividuo. 
Toledo 24 de Agosto 1884.=E1 Co-

. Mídante Fiscal, Francisco Benedicto y 
V e g u e r . 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

H m M i a v i ^ t a . 

D. Carlos María Bru y González, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corto y Juez de instrucción del distrito 
de Bueuavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Felipe Díaz Felín, hi
jo, de Ceferino y Escolástica, natural de 
Arenas deSan Pedro, provincia de Avi
la, viudo, mozo de cuerda, de 61 años, 
que ha vivido en la ¡alie de la Aduana, 
núm. 15, posada, y cuyo actual domici
lio se ignora, para que dentro do diez 
días comparezca ante el Juzgado á la 
práctica de una diligencia; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del Felipe, procedan 
á su captura y conducción á la Cárcel Mo
delo en concepto de preso comunicado y 
á mi disposición, siendo sus señas esta
tura regular, delgado, de buen color y 
ojos garzos. 

Dado cn Madrid á 2 de Setiembre de 
1884.= Carlos María Bru.=KI actuario, 
por Mazorra, Antero Martín Iusausti. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de Bueuavista 
de esta corte, se cita y llama á Manuel 
González Escobar, natural de esta Corte, 
soltero, de oficio carretero, y de 23 años 
de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que eu el término de cinco días com
parezca en este Juzgado, sito en la plav̂ a 
de las Salesas núm. 3, para la practica de 
una diligencia en causa criminal que en 
el mismo se instruye por lesiones; aper
cibido que de no verincarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Setiembre de 1884.= 
V.° B . °=Bru .=E l actuario, Bonifacio 
Guillen. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de Bueuavista de esta capital, se 
cit t á Juan Rubio Montero, que residió 
en esta Corte y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en el término de cinco 
díaB comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la plaza de las Salesas, núm. 3, para 
la practica de. una diligencia en causa 
que en el mismo se iustruye contra José 
Málaga y otros por robo; apercibido que 

de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1884.= 
V.° B . ° =Bru .=E l actuario, Bonifacio 
Guillen. 

C e n t r o , 

En.virtud de provideucia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital y como 
de la propiedad de l>. Críspulo Muñoz y 
á instancia de Procurador D. José María 
Aguirre, se sacan á la venta en pública 
subasta, que tendrá lugar el día 6 de Oc
tubre próximo, á las doce de su mañana, 
en la sala Audiencia de su Juzgado, sita 
en la casa de Canónigos junto al Palacio 
de Justicia, las tincas siguientes sitas en 
la villa y término de Getafe. 

Peseta». 

Una casa en dicha villa y pla
zuela que llaman déla Feria, 
señalada con el núm. 12 y con 
vuelta á esquina á dicha pla
zuela, que comprende una su
perficie de 168 metros 12 de
címetros, tasada eu 3.000 pe
setas 3.000 

Otra casa en dicha villa y su 
calle de la Magdalena, señala
da con el núm. 30, cou vuelta 
en ángulo á latravesíadel mis
mo nombre, núm. 3, que com
prende una superficie de 138 
metros, tasada eu 3.5U0 pe
tas . 3.500 

Una tierra en térmiuo de dicha 
villa y sitio que llaman cerca
do del Cerro y Cásate, de ca
bida una hectárea, 87 áreas, 
40centiáreas;que linda Orien
te, con otra de Baldomcro 
Buitragueño y Norte; otra de 
Eugenio Alarme, tasada cu 
1.300 pesetas, que cn junto 
hacen las tres fincas la canti
dad de 7.800 pesetas 7.800 
Adviniéndose que no se admitirá pos

tura que no cubra las dos terceras partes 
de su tasación; que para tomar parte en 
la subasta se ha do depositar previamente 
eu la mesa del Juzgado, el 10 por 100 
del ¡mporíe"3é su'tasación, que se devol
verá en el acto al que no fuere rematante; 
que las de dste quedarán á las resultas 
de la subasta que tiene lugar á instancia 
de la parte actora; que los autos v títulos 
de propiedad de dichas fiucas se hallarán 
de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario desde el día cn que se publiquen los 
anuncios basta el de la subasta, y que 
los licitadores habrán de conformarse con 
los títulos presentados y no tienen dere
cho á exigir otros. 

Madrid 9 de Setiembre de 1884.= 
V.° B . °=Gómez .=E l actuario, Aniceto 
de la Roca. 140 

Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instruccióu del distrito del Congreso, 
se sacan á pública subasta un rewólvor, 
una navaja y un rollo de cuerda, tasado 
todo en 6 pesetas 50 céntimos, para cuyo 
acto se señala el día 17 del actual, á la 
una de la tarde, que tendrá lugar eu la 
sala Audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la plaza de las Salesas, núm. 3, casa ti
tulada de Cauóuigos. 

Madrid 2 de Setiembre de 1884.= 
V.° B.° = El Sr. Juez, Gregorio Vi-
cens.= El Escribano, Autolín Valdés. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción é interino del distrito del 
Congreso, se sacan á pública subasta 
un reloj áncora recta, de quince rubíes, 
cajas y guardapolvo de plata con ca
dena de metal y dos llaves, un par de 
botinas de becerro, dos pantalones de al
godón azules y una blusa de idera, todo 
ello se tasa en 49 pesetas; para cuyo acto 
se señala el día 22 del actual, á la una de 
la tarde, en la sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de las Salesas, nú
mero 3, casa titulada de Canónigos. 
' Madrid 3 de Setiembre de 1 8 8 4 . = 

V.° B.°=E1 Sr. Juez, Gregorio Vicens.= 
El Escribano, Antolíu Valdés. 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos 
pital de esta Corte, dictada en los au
tos que sigue D. Eduardo Alvarez de To
ledo, cesiouario de D. José López y Ló
pez, contra Doña Ana Ochandata y co
mo heredera de su padre D. Nicanor, so
bre pago de pesetas, se sacan á la venta 
en pública subasta por térmiuo de veinte 
días, tres dozavas partes de la tierra, sita 
en la villa de Velez Benandalla. titulada 
Isla del Muerto, de caber toda ella, co
mo de 85 marjales con algunos árboles 
frutales y uua casa cortijo, compuesta 
de tres habitaciones en bajo, por el pre
cio de 975 pesetas en que nan sido tasa
das; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que para tomar parte 
en la subasta deberán los licit ¡dores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado uua cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 del valor atribuido á 
las referidas tres dozavas partes; que los 
autos y títulos de propiedad estarán de 
manifiesto desde hoy en la Escribanía 
del que refrenda, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, debiéndose conformar con 
ellos las licitadores sin tener derecho á 
exigir ningunos otros. 

Y para el remate se señala el día 20 
de Octubre próximo y hora de la una de 
su tarde en la sala Audiencia del Juzga
do, sita en el piso principal del ex-con-
vento de las Salesas y eu la del de pri
mera instancia de la ciudad de Motril, 
en que también se pondrá de manifiesto 
testimonio de los títulos de propiedad. 

Madrid 5 de Setiembre de 1884.= 
V.° B . °=F . M. Suárez.=El Escribano, 
por mi compañero Flores, Antonio Mar
c o s . » Es copia.=Marcos. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en los autos 
que signe D. Juan Morato y Cabo, cesio
nario de D. Gaspar Galiano contra Doña 
Ana Ochandata y como heredera de su 
padre l ) . Nicanor, sobre pago de pesetas 
á la venta en pública subasta por térmi
no do .veinte días, cuatro tierras de labor, 
sitas en térmiuo de esta capital, á espal
das de la que fué ermita de San Dá
maso, la Guindalera y Calero, de caber 
en junto 16 fanegas y 2 celemines del 
marco de Madrid, por el precio do 2.283 
pesetas 86 céntimos, en que fueron tasa
das en 5 de Febrero de 1873; advirtién
dose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una canti
dad igual por lo menos al 10 por 100 del 
valor atribuido á las referidas tierras; que 
los autos y títulos de propiedad estarán 
de manifiesto desde hoy cn la Escribanía 
del que refrenda para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, debiéndose conformar con 
ellos los licitadores ni tener derecho á 
exigir ningunos otros. 

Y para el remate se señala el día 8 de 
Octubre próximo y hora de la uua de au 
tarde, en la sala Audiencia del Juzgado, 
sita eu el piso principal del ex-couveuto 
de las Salesas. 

Madrid 5 de Setiembre de 1884.= 
V / B . ° =F . M. Suárez.=El Escribano, 
por mi compañero Flores, Antonio Mar
cos .=Ks copia.=Marcos. 142 

I ' n i v e i ^ i d a d , 

D. Manuel Osuua y Boticario, Juez 
municipal é interino de instruccióu del 
distrito de la Universidad de esta Corto. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Nicolás García-Matarrubias, hijo 
de Esteban y Margarita, natural de Al -
gete, soltero, jornalero, de 33 años de 
edad, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignora, á fin de que den
tro del térmiuo de l o días comparezca eu 
este Juzgado para practicar cierta dili-
geucia en la causa que por el delito de 
desacato se le sigue; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares y de
pendientes de laPolicíajudicial, procedan 
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á la busca, captura y conducción de dicho 
procesado á la Cárcel Modelo á disposi
ción de este Juzgado, dándome aviso de 
haberlo verificado. 

Dado en Madrid á 5 de Setiembre 
de 1884.=Mauucl Osuna.=P. S. M., Fe
lipe López. 

En razón á ser festivo el 14 del co
rriente, en que según el auuucio inserto 
eu el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
número 184, debía tener lugar la subasta 
para adquirir papel blanco con destiuo 
á letras de cambio y pagares de comer
cio, esta Dirección general ha acordado 
que la precitada subasta so verifique al 
siguiente día ó sea el 15 del actual, á la 
una y media en punto de su tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 9 de Setiembre de 1884.=El 
Director general, P. A. , Leandro de 
Campoainor. 

D i r o e e i ó i i g e n e r a l d o O b r a s 
I »Mi> l i e ivs . 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
ordeu de 18 de Agosto último, esta Direc
ción gcueral ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta del trozo primero de la carretera de 
Herrera del Duque á la de Nuvahennosa 
á Logrosáu en la provincia de Toledo, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 
345.777 pesetas 90 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la ínstrución de 18 de 
Marzo de 1852, eu Madrid ante la Direc
ción gcueral de Obras públicas, situadacu 
el local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y eu Toledo ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos 
ele manifiesto para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y plauos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto molelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 17.300 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien cu efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes, debieudo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

Kn el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entro sus autores uua segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por !a citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 10 de Setiembre de 1884.=Kl 
Director general, G. Euríqucz. 

Modelo de proposici/n. 

ü . N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado c >n techa 10 de Se
tiembre último y de las condiciones y re
quisitos que se exigeu para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
tr< zo primero de la carretera de Herrera 
del DuqueAladeNavahermosaá Logrosán 
en la provincia de Toledo, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presado requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado, j>ero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que* no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
{ase tas y céntimos, escrita eu ¡otra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) . 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 18 de Agosto último, esta Direc
ción general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Octubre, á la uua de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del trozo primero de la carretera 
de la de Casas del Campillo á Valencia 
á Villena, en la provincia de Alicante, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 
135.783 pesetas 91 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la Di
rección gcueral de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Alicante ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 

Suutos de manifiesto, para conocimiento 
el público, el presupuesto, condicioues 

y plauos correspondientes. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, eu papel sellado de ia 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 6.800 pesetas en dinero ó ac 
ciónos de caminos ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asig 
uado por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documeuto que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre 
viene la referida Instrucción. 

. l&n el caso de que resulten dos ó nvs 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente cutre sus autores una segunda li
citación abierta en l,a términos prescri
tos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedaudo las demás a voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 9 de Setiembre de 1884.=EI 
Director general, G. Enríqucz. 

Modrlo d* proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 9 de Setiem
bre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subsista de las obras del 
trozo primero de la carretera do la de 
Casas del Campillo á Valencia á Villena, 
en la provincia de Alicante, se compro
mete tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicioues, por 
ln cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada teda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el propoucute 
á la ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

documento que acredite habjr realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

Eu el caso de que resulte do3 ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción; sieudo la • pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pt.se-
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que uo bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 9 de Set.embre de 1384.=151 
Director general, G. Enríqucz. 

Múdelo de proposición. 

D. N, N. t veciuo de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 9 do Setiom-
bre último y de las condiciones y requi
sitos queseexigen parala adjudicación eu 
pública su basta de la3 obras del trozo 
tercero de la carretera de Helléu á Elche 
de ta Sierra, eu la provincia de Albacete, 
M compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con cstri ta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición quese haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamcute el 
tipo lijado, pero advirtiendo que será 
desechada todo propuesta eu que uo se 
expresedetermiua Jámente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que so compromete el propoueute á la 
ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 18 de Agosto último, esti Direc
ción general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del trozo tercero de la carretera 
do Hellén á Klche de ia Sierra, que for
ma parte de la de Hollén á la de Alba
cete á Jaén en la provincia de Albacete, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
á 200.220 pesetas S2 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento y en Albacete ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos tle manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, edujanel sellado de la cla
se undécima, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo y la cantidad que ha de 
consignarle previamente como garantía 

Íara tomar parte en la subasta será de 
0.100 pesetas en dinero ó acciones de 

caminos ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les estáasiguado por 
¡as respectivas disposicioues vigentes, 
debiendo acompañarle á cada pliego el 

tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Guadalajara ante el 
Goberua lor de la provincia; hallándose 
en ambos puntos do manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuso 
condiciones y plauos correspondientes.1 

Las proposiciones se presentarán "ea 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 

•Hílase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad* 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 4.200 pesetas, en dinero ó accio-
nís de caminos ó bien en efectos déla 
Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debieudo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

Kn el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úui-
cameute entre sus autores una seguuda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 9 de Setiembre de 1884.=Kl 
Director general, G. láuríquez. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
ordeu de 13 de Agosto último, e3ta Di-
reccióu general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo primero de 
la sección de carretera de Tatnajóu á la 
estación de Humanes, que forma parte 
de la de Guadalajara á f a najóu, en la 
provincia de Guadalajara, y cuyo presu
puesto de contrata asciende á 83.~369 pe
setas 78 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Iustruccióu de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Direccióu general de Obras públicas, si-

Modclo de proposición. 

[ ) . N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 9 de Setiem
bre último, y de las condicioues y requi
sitos que se exigen para la adjudicador 
eu pública subasta de las obras del trozo 
primero de la sección de Tarnujón á la 
estación de Humanes en la carretera de 
Guadalajara á Tamajóu, provincia de 
Guadalajara, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, coa 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejoraudo lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que uo se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céutimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ojecucióu de las obras ) 

(Fecha y Urina del proponeute.) 

I n t o n d o n o i a m i l i tai* cío O a s t l l l a la. N u e v a . 

Sección de Intervención. 

Los precio.-, limites que lian de regir en la subasta que para contratar las harinas, cebada, 
trigo y paja necesarios a las factorías de subsistencias de Madrid, Alcalá de llenares y To
ledo, se ha de celebrar simultáneamente el día 19 del actual, á la una de la tarde, en esta 
Intendencia y las Comisarias de Guerra de Alcalá y Toledo, son los siguientes: 

' . '1 ; > H I F.> M K . T R I C O S DE I I A I U H A Z>T. BKCTÓL lTKOS DE o u¡ malea 
métricos de 

paja. 
FACTORÍAS. Flor. 1. a 3 . " Trigo. Cebada. 

o u¡ malea 
métricos de 

paja. 

• Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peseta*. 

Madrid • • r 
B > 21*79 10'Oá I 

Alcalá de llenares 3357 31*31 27 "jy 23'50 1G'60 8'17 * 3*54 

» 3<J'38 34'70 31«60 18*66 8'34 •2'06 3<J'38 34'70 31«60 18*66 8'34 

Con arreglo á lo que previene la condición o\* del pliego de condiciones el depósito «j*^ 
5 por LOO que se debe constituir en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales ea provia-
CÍ3S por los que presenten proposiciones en esta subasta es como sigue: ^ ^ 

Corresponde al trigo para h Factoría de Madrid Sl.SiWá' 
Ídem á la harina de tlor para la id de id. '. 
Ídem á Id id. de cías JS pira h id. de id..' f, ( 

ídem á la cebada para la id. de id *• 
Ídem á la paja para la id de id 
Ídem al trigo para la id. de Alcalá tgi«44 
Id-m á la harina de flor para la id. de id 'rV< 
ídem á la id. de clases para la id. de id 4 . 'M2 * 5 0 

Ídem á la cebada para la id. de id • • ¿ 7¿s 
Ídem á la paja para la id. de id *• ¡22 
ídem al trigo para la id. de ToleJo .* V T S 1 

ídem á la harina de clases para la id. de id 5S3*30 
ÍDEM á la cebada para la id..de id i j ) 

Ídem á la paja para la id. de id I 
Si las proposiciones abrazasen mis de un articulo de los citados, una localidad ó J» ' ¡ ^ 

de las localidades, habrá de constituirse un depósito igual á la suma de los correspv>11111 , 
á los artículos que compreud.i. hiiei" 

Madrid o de setiembre de i^>i.=Aprobado.=El Intendente de Ejércilo.=EI Je»» 
ventor, Lois R. de la Peña. . 

MADRID: 1831.—Escuela tipográfica dol Hospicio. 
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